
Número 80. Lunes 5 de Julio de 1H5K

nos I 
ys Al

lo cniii 
‘saprel 
m. 77, 

Provi, 
«8 gilí 
imeijpj 
B U. ¡t 
núm, 1 
úblicaj 
ano vat 
as-pori 
3ne. Bí

isponei 
uccinti 
a la S3 
Ciudad 

LlUloSq 

ficaciai 
propio

DE LA i’ROVI.MH l»E LWiliOSO
GOBIERXO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
- --------- -Tig——------------  

mero «
y ell

ueíJarte oficial de la ^gaceta
I elecciib 
erlenfafe . “ 
'duJroESIDESClA DEL CONSEJO DE
Î los fl 
Isa ment 
títulos

MINISTROS.

REALES DECRETOS.

■ I; Vengo en ádinilír la dím'sinn que 
<le Prcsitlcúle del Gun- 

& de Miiiislros y Ministro de Esla- 
ciniipildo y de Ultramar Me ha presentido 
perfeil). Javier de Isluriz, quedando alli- 
ndo ajjmenle satisfecha de sus relevantes 
s, pue'servicios y del acierto, celo y leal- 
'■n. diad con que ha desempeñado dichos 

'omieti'cargos.
e anlciy Dado en Palacio á treinta de Ju-
án poiínio de mil ochocientos cincuenta y 
aun (Id ‘
solo el

ocho,—Está rubricado de la Real 
mino.—El Minislro de la Guberna- 
cioQ, José Posada Herrera.

s. Jue-L 
demásf

® En atención á las circunstancias 
co-’espu(;¡;j|(>g qm» concurren en el Ca- 

General de ejército 1). Leopol- 
do 0-Donnell, Conde de Lucena, Se- 

'binador del Reino, Vengo en nombt’ar- 
armas ig Presidente del Consejo de Minis- 
udo; y tros y Ministro de la Guerra y de Ul- 

<'n sil tramar.
ce ion Dado en Palacio á treinta de Ju- 

on de niü ,jg oehocienlos cincuenla y 
. ocho.==Eslá rubricado de la Real 

O’’ c* maoo.=EI Ministro de la Goberna-
lOrpo-

espe- cioo, José Posada Herrera, 
resar-

para 
10 ló
enlas, 
ucar- 
0 Pe- 
irías.

Vengo en admitir la dimisión ’que 
del cargo de Minislro de la Guerra 
Me ha presentado eljTenienle Gene- 
neral 1). Fermin de pzpelela, que
dando muy satisfecha del celo, leal- 
l^d é iniehgenciajcon que lo ha de- 
sempeñado^

Dado en Palacio á treinta de Ju- 
*^*0 de mil ochocientos cincuenta y 
oclio.=Eslá rubricado de la Real 

mano.—El Presídenle del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-ÜonnelL

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de xMinislro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado 1) José 
Maria Fernandez de h Hoz, quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio â treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Fstá rubricado de la Peal mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O-l)oüuell.

Vengo en admitir la di.nision que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. José Senchez 
Ocaña, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta v ocho. 
—Esl«á rubricado de la Heal mano.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, LeopoIdüO-Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento 
Me ha presentado D. Joaquin Ignacio 
Meneos. Conde de Guemiulain. que
dando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacioá treinta de Junio 
de md ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Heal mano. 
=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, LeopoldoO-Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Santiago Fer
nandez iXegrele, Diputado á Córles, 
Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta de Junio' 
de mil uchocient >5 cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Heal m no 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O-Donnelt.

lín atención á las circuntancias 
que concurren en D Pedro Salaver- 
rí I, Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacioá tœinla de Junio 
<le mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Heal mano. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Hafael de Bus
tos y Castilla, Marques de Corvera, 
Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio ,á treinta de Junio 
de ndi ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Heal mano. 
=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Donuell.

He venido en no aceptar la dimi
sión que del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado Don 
José de Posada Herrera

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
=Eslá rubricado de la Heal mano. 
=E1 Presidente del Cons jo de Mi
li slros, Leopoldo 0-Donnell.

H ! venido en no aceptar la dimi
sión que del cargo de Ministro de .Ma
rina Me ha presentado el Jefe de es
cuadra'D. José Mana Quesada.

Dado en Palacio à treinta de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—histá rubricado de la Heai 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en disponer que D, Leopol
do O-Donncll. Conde de Lucena, 
Presi.tente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra,'se encargue 
¡nterinainente deldcspachodel Minis
terio de Estado,

Dado en Palacio á treinta de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Heal 

mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José Posada Herrera

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitr D. Manuel de Orovio 
la dimiJon que lia presentido del cargo 
de Gobernador de la provincia deMaddd, 
quedando muy sabsíecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil oi-hocienlos cincuenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0-Donnell.

De conformidad 'con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Madrid 
á I). Antonio Agudar y Correa, Marqués 
de la Vega de Armijo.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Real mano —El Presi- 
ilente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo' de Director 
general de Artillería al ¿Teniente general 
D. Francisco-,Javier de Aspiroz y Jalon, 
Comiede Alpuente, quedando muy satis- 
fei ha del celo é inteligencia cm que lo ha 
desempeñado, y reservándome utilizar sus 
servi. idS.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano,—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Director general de 
Artillería al Teniente General D. .Manuel 
Pavía y Laci. Marqués de Novaliches, ac
tual Director general de Infantería.

Dado en Palacio a primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Leal mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar Director general de 
Infantería al Teniente general D. Antonio 
Ros de Olano, Marqués de Almina.

Dado en Palacio á primero de Julio de
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rail ochocientos cincuenta y ¡ocho.—Está 
rubricado de 1^ Real; mano. —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de los Cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y de l'lazas al Teniente ge
neral D. i.aureano >anz y Solo, quedando 
satisfecha del celo con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano — El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo Ü-Donnell.

Vengo en nombrar [Director general de 
los Cuerpos de Estado Mayor del Ejército 
y de Idazas al Teniente general 1). Félix 
de Messina é Iglesias.

Dado en Palacio á primero fde Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Eslá^ 
rubricado de la Real mano,El Ministro 
déla Guerra, Leopoldo^0-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de Caballería al Mariscal de Cam
po D. Félix Alcalá Galiano, Marqués deSan 
Juan de Piedras Altas, quedando muy sa 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio ’á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta ¿y ocho. Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo nombrar Director General de 
Cabellería al Teniente general D. Juan 
Zabala y de la Puente, Gonde de Paredes 
de Nava.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo nn relevar del ^cargo de Inspec
tor general del cuerpo^de Guardias civiles 
al Teniente General D. ..Francisco Javier 
Giron y Ezpeleta, iDuque de Ahumada

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Inspector 
general del cuerpo de Carabineros del Rei
no al Teniente General D. Ramon de la 
Rocha y Dugi, quedanilo muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El |Minislro 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Inspector general de^ 
Cuerpo de Carabineros d “l Reino al Te
niente General D. Martin Iriarte y IJrda- 
niz.

Dado en Palacio á primero de Julio^ de 
mil ochocientos cincuenta y.ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en relevar fiel cargo ¡de Capitan 
general de Andalucía al Teniente. General 
D. Felipe Rivero y Lemoine, quedando sa
tisfecha del celo é Jnteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos ’’cincuenta y ocho.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

2
Vengo en mandar que el Teuien|e iGe- 1 

neral D Juan Zapatero y Navas, actual 
Capitan general de Calaluña, pase á de
sempeñar igual cargo al distrito militar de 
Andalucia.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
déla Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capilan general de 
Cataluña al Teniente general D, Domingo 
Dulce y Garay.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenla^y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O- Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Capitan 
general de las provincias Vascongadas al 
Ma-iscal de Campo D Ramon Roiguez, 
quedando satisfecha del celo con que lo 
ha de.xempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mi! ochocientos cincuenta y ocho. —E^tá 
rubricarlo'de la Real mano.—El Ministro 
de la .Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en disponer que el Mariscal de 
Campo D. Diego dedos Ríos y Rubio, ac
tualmente [Capitan general de Valencia, 
fiase en igual concepto al distrito militar 
de las provincias Vascongadas

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. — Está 
Iubricado de la Real mano—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O - Donnell.

Vengo en,nombrar Capitan general de 
Valencia al Mariscal de Campo D. Rafael 
Echagüe y Berminahan.

Dado en . alacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado'de la Real mano. —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo U-Donnell.

Vengo en relevar del ''cargo de Capitan 
general de Aragón al .Mariscal de Campo 
í) José Turon y Prals, quedando satisfe
cha dr^l celo con que lo ha desempeñado

Dado en Palacio à primero de Julio de 
mil och» cientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Rea mano. — El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo Ü-Dounell.

Vengo en disponer que el Teniente Ge
neral D. José Manchessi y Oleaga, Capi
lan general de las Islas Baleares, pase á 
desempeñar igual cargo al distrito militar 
de Aragon.

Dado en Palacio à primero de Julio de 
mil ochoí-ienlos cincuenta y ocho. —lista 
rubricado de la Real mano.—Ef Míñistfo 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
las Islas .^oleares al Tenienie General Don 
Ramon de la Rocha y Dugi, actual Ins
pector general de Carabineros.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochi'Cientos .cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0-DonnçlI.

Vengo en relevar del cargo de Capitan 
general de Granada al Mariscal de Campo 
D, Salvador de la Fuente Pila y .Pastor, 
quedando satisfecha del celo, con que lo 
ha desempeñado.

Dí|do en Pa*lacHo^ primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-I)onnell.

Vengo en mandar que el Mariscal de 
Campo I). José Vasallo y Moriano, Capi
lan general de Galicia, pase á desempe
ñar igual cargo al disliilo militar de Gra
nada

Dado en Palacio á primero de Julio d«‘ 
mil ochocientos cincu uta y ocho — lístá 
rubricado de la Real mano —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capilan general de 
Galicia al Teniente gen ral D Afanasio 
Aleson y Coito, Conde de la Peña del Moro.

Dad(» en Palacio á primero.dft. Julio de 
mil ochocientos cincuenta y oche.=5=Está 
lubricado de la Real mano.zxEl tiMinislro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Capilan 
general de Burgos al Teniente general Don 
Francisco de^Maia y A los, quedandoj<alisfe- 
cha del celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero' de Jubo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real jnano. - El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O Donnell.

Vengo en disponer, que el Mariscal de 
Campó José Martinez y '1 cuáquero, 
Capilan general de las Jsla.s Canarias, pa
se en igual concepto al distrito militar de 
Burgos

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochnciemos cincuenta y ocho.=Eslá 
r II bf i cad WtetElmn 
de Iti Guerra, Leopoldo O-Donndl.

Vengo en nombrar Capilan general de 
las Islas Canarias al Mariscal de Campo 
D. Narciso Ameller y de Cabrera

Dado en Palacio à primero de Julio de 
mil O' hocieiilos cincuenta y ocho. —Está, 
rubricado de la Real .mano. El bVinislro 
déla Gueira, Leopoldo tJ-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Sub<e- 
creiario del Ministerio de la Guerra al Bri
gadier de infantina D Manuel Manso de 
Zúñiga y de, Stdto, quedando muy satisfe
cha del Celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y reset vándome 
utilizar sus servicios opo tunamenlo

Dado en Palacio á prirneio de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Venguen mandar que se encargue in
terinamente del despacho de la Subsecre- 
liiría del Ministerio de la Gue ra el Briga
dier D. Juan do Lesea y Fernandez, Oli- 
cial primero del mismo

Dado en Palacio á p’imero de Julio de 
mil Ochocientos cincuenta .y ocho. Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo ü-Donnell.

Vengo en,declarar cesantes á los Ofi
ciales del Ministerio de la Guerra D. José 
de Senlmenat y Riquer, D Joan del Rio 
y Sanchez de Anaya, D. José í Gómez de 
Al teche, D, Bernardo Lersundi y Orma- 
chea, 1). Ecequiel Salinas, y del Caippo, 
D. Manuel Iznait y Gomez, D. Joaquín de 
Vera y Olazabal y D. Casimiro Bertoluci 

y Marti, quedando satisfecha del nJ ¡, 
con que han de*em.[)tíiairo sus cargos Í Vn, 

Dado en Pab-udo á (irimero de Julio
mil ochocientas cincuenta y ocho -'Eip®’] 
rubric ido de la Rea! mano —El MiniJj^^ i 
de la Gurrra, Leopoldo O-Donnell.

V I I np • 1 I No™
Vengo en resolver que los Oh nales ( 

sanies del Ministerio déla Guerra llÉf^on) 
Francisco üzlariz, i). Enrique del luij o 
D, Pedro Abades, l) Joaquín Jovell 
Antonio López de L lona y D. Cárlus l!.» r, 
nares, vuelvan á ingresar nuevamente 
la Secretaria del mismo.

Dado en Palacio á primero dO: Julio ?¡^3,! 
mil ochocientos cincuenta y ochó.=íE,?,p^3 
rubricado de la Real mano.=ED M¡nis| jçoj 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell,

queri'í 
mi lila 

jNoi
Exposición á S. M. .MeliR 

de lE
SEÑORA: El empnm de Brigadier 

¡nfanleiia y cabalieria, tanto por razoniæil’E 
su categoría en el Ejército, como por deP*; 
índole (le lós cargos que lo eslán asigi(Ü- 
dos, tiene una importancia que no pnel R® 
ocultarse á la alta penetración de V. M roilih

Persuadido el Ministro que suscribe'*1 R’’ 
que al desacierto eii la elección de losi'dondi 
cendidos pueden seguirse perjuicio.s (Di Ri
ma trascendencia piara el servi- io, ajinilili 
(le necesidad, no solo poner un correcli|g®RR 
al abuso, sino que un maduro exámeoi y ÜR 
mérito y circunstancias de los que ha’jt-. Ní 
(le ser promov¡il(.s garantice el ac’crlfl’Éer 
su elección: en su consecuencia, tiene ma y 
honor (le proponer á V M. el s^guíel 
proyee.to de discreto. ;

Madrid 1.' de Julio de 183X.—SEÑO - líi 
RA.-.A L. R. P. de V. .M.,, LeopoldoO L 
Donnell.

REAL DECRETO
nearjj

Artículo único. El ascenso al empIxlaG 
(te brigadi-r de infanUd íá Ô t-abalieiiaDde l 
p^Klrá verificarse en lo. sucesivo sin pré|,:con 
acuerdo de mi-Consejo de Miuisli'os Vrsf 

Dado en Palacio á ;priinero de Julio^celc 
mil ochocientos |(‘mcuenla y (¡cho.—ti^dicl 
rubricado de la Real'mano —El MinisRopo 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell. F I 

mil
--- ------ ferub 

neaies órdenes expedidas- por el 
lefio de la Gufxrn /« l.° de Jiife

de 1858. I

Relevando del cargo de Segundo 
de la Capitanía general d-^ Castilla la^ÍR^™ 
va al MariS' al de Camjio D; Antonio G:' R®
l igó y Gaicíade la Calle.

Nomb-ando p ra: dicho destino al j 
miigual clase D. Enrique O -Donnell yJof

Relevando del cargo de iieguñdóCa■
de la v.apilania general de Videncia 
Mariscal de Lampo D. Carlos Jaueb 
Gondamy.

Na (librando para dicho destino al 
igual clase I» José Villalobos y Soto. K qu 

Relevando del Cargo (le >egiindo,Cabo Mi 
la Gapiianía general de Granada ai .Mari m 
cal (le. Lampo 1). José Fernandez Gendrí ce 
y MoiTela.. (l(

Nombrando para dicho destino al - 
igual c ase D. CáiTos Jaiich y Co.ndiin m 

Relevando del cargo de Segundo D
(le la Capitanía general de Extreman ..d< 
al Mariscal de Campo D. Ramón Ai¡gl 
y Égeríque.

‘Nombrando para di: ho destino al 
igual clase D. Rafael Acedo Rico y A® 
Conde de la Cañada. E A

Relevando del cargo de Segundo Cw C 
de la CapRanía general de Búi’gos al 10 P 

-riscal de Campo D. Pascual Real y ReiJ
Nombrando en comisión para dichodO 

lino al Brigadier de Cabalieria Don JO T 
Gallardon y 'Rod?i.,Uf'Z. i é

Relevando dtd cargo de GobernaO 
militar de Ja provincia y plaza de Lér*I
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"4Mariscal de Cámpo D. Ramon Solano 
blinderai.

•’“'loiimbrando en comisión para dicho des- 
1 Ri'i«-adipr de infantería D José úar- 

Minis'l’æip pa'cde.s v Losada.
“'*■ ^-Xvando del cargo de Lomandantc 

í^or-il del ' ampo (h* Gibraltar al Maris- 
Ei té Campo 1). José Rodiiguez y Soler 
rNorobr’Ril» Pa»’» d slino al do 

‘'^Icsckvii clase Don Eugenio ■ Muñoz v Castro. 
lí Ñoiubrando -Segundo Cabo de la Gapi- 

'1^1 l’utníT "cneral de las Islas t.anarias al ,Ma—

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que p r clasificación le corresponda, á D. 
Dionisio Gainza Director general de E-ta- 
blecimienlos penales, quedando muy sa ■ 
lisfecha del celo é inteligencia con que ha
desempeñado este cargo. , , ,

Daiio en Palacio á primero de Julio de 
mil ocho ienlos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano —El Miuislro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

ell.

tino al
‘11 V Jor

C»'»!"® •>. I „„„brar Director general de
moni ,Ip1 nr-o de Gobernador líslablecimv'nlos penóles á 1) Joaquin Es-

¿.nirria 1). Ui. Un,nd y

i™. Ï - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i-""'"™ 
ïdjlar’üeMt’IiHa _..........................,......................................   

Nombrando para el Gobierno militar de 

Wr « rff '* 'MlNlSTEBiO DE FOMENTO. 
'•.(lier '^Belc’andn del eargu de Gob mador...................................... 

? S.,»il.lar ti® la Ito ¡le '1?»? PW"»®!»........................... AgnCttUiira. 
no ,« lie l’"nle'edra al Urigadier de inl.inleiia................................................................ , 
» Úb Hilario Alonso Cuevillas y ieinon. ’ |¡|„„ Sf..-He (lado CuenUa S. M. 

iw ná Relevando del cargo de.......................... |3 Reina (0. D. G.) de la coniunica- 
ftíer rSattitólitó bIí- clon del GÍ.bernador de Almería fe- 

Lscribd al Bugamer tie i.,iauiei i.............................................corriente, en que contcs- 
lando á la de 29 de Mayo de esa Dt- 

¡, ¡o Xililar de la provincia de Huesca ai Bn-..................... general, manifiesta el ualu- 
correcjgadier de infantería D. i^-alvador Damalu......................................................tenido, por
(áraení y Mauri _ destino al Briga- los pueblos de Benahadux, Uiiercal, 

Caballería D Domingo Senesple- Pechina y Viator, la langoslo que

■sc^uieA» _==— de dicha capital; que m.slalada la
” : hinta prcY^’nida para estos casos en

-S® i ministerio de 1,\ GOBERNACION. Real orden de 3 de Junio de 1831. 
jpuliloC it . - J y,poniéndose en ejecución las metii- 

ilas aconsejadas por dilerentes Rea-
1 I I Ipc órdenes V la.' que la experiencia

I ^XsStee“eiar,o tí® acadiUdís como Mies y con-. 
11 cmi^ooernaciun. ha presentado I) Jum ver,lentes, se.If.in deslinado varias 
jaUeiÆde ia Gruz Osés, y en declararle cesante , uadrillas, compuestas especiilmtn- 
sin préí-con el haber que por clasificación le cor- mujeres y muchacho', a perse- 
lro¿ S r,sponda, quedando muv satisfecha del acorral ir los insectos en las 
e JuliûÈceloé inteligencia con que ha desempeñado J* u jg p, mañana y úlli- 
hn -if dichojdeslíiio. y propon,en.lome ubi,zar I ’’ó’“í,,.echan, „ las 

Minilonorlunamenle -sus seivicms. mas de la Jai de, apioMtiiamm 
F Dado en‘‘alacio à primero de Julio de reglantes en acopiar combtislible, 

mil ochociento.'cincuenta y oclm.—Esta preparar hornos circulares y quemar 
.rubricado de la Real mano.-El Mjnrstro ^ ,^^5 voladores; y que ademas 

^,|delaGobernacion,José dePos.da Herrera, de cada cua-

^dg 'jÁ ------- I drilla un individuo de Ayunlamienlo,

Ido flMinisleno de la Gooernacion a D Juan ) ^ente insptev _ _ , . 
la laSpLorenzana, Jef*. ce la Sección de Admmis- 

loMio i¡? 
>y Diputado á Corles. , , , 

Dado en Palacio á primero de Julio r e 
... , mil ochocientos cim lienta y ocho^~i-sla 
nó.joCa rubrica.lo .de la Real mano «ed Ministro

* de la Gobernación, Joséde Posada Herrera.

Reales decretos.

Clones, recorre los punios infcsla- 
dos, y presentí ú la Junta muesli as 
de los insaclós que aparecen en ti

bl encía
Jaueb
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Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a . 
Mariano Herrero, Director genera de .\d- 

V..., quedando muy salistecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeña-
do este cargo. ,

- Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —r.sia 
rubricado de la Real mano —El Ministro 
delaGobernaciun, José de Posada Heiieia.treman ■ 

ju Aiigl

■ . Vengo en nombrar Director general de 
Administración á D. Antonio Canovas oel 
Castillo, Gobernador que ha sido de la 
prqxincia de tiádjz.

Dado en Palacio á primero de de 
mil Qchocienlos cincuenta y ocho, ns 
rubi.Mo.de la,Real mano.-El 
de laGobernacion, José de Posada Hcrieia. 

primer periodo de su invasion.
Enterada de lodo S. M. lo Heina 

(Q D. G ), se ha servido aprobar las 
disposiciones adoptadas, acordando 
al pv'pío tiempo se llen las. gracias 
en su Real nombre, tanto al/G.oher- 
nador de Almería?T:TOo á los dig
nos individuos de la Junta y demás 
personas que se hayan distinguido 
por el celo empleado en mitigar las 
consecuencias de tan i raye conllic- 
lo, V «ísta comunicación se pu
blique en la Gacela oficial para que 
sirva de ejemplo y estimulo á quien 

corresponda • xr i
De Real orden lo digo a V . 1. pa

ra su conocimiento y e fee los consi
guientes Dios guarde á \. I. mu
chos años. Madrid n de Junto de 
Î858 =GuendulaÍD.— Sr, Director 
general de Agricultura, Industria y 
comercio.

obernaj 
de -Lér»

El Sr. Ministro dt- la Gobernación en 
comunic icion de 27 de Mayo último me 
dice lo .siguiente:

La Re na (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer remita V. S. con loda puntuali
dad cada mes á este Minislerm un estado 
comprensivo del i limero de nacidos y 
mmrlo.s en los pueblos de esa Provincia, 
on espredon.de las enfermedades que hu

bieren ocasionado los fallecimienlos. mar
cando 1 s que hayan sucumbido sin auxi 
lio facultativo. De Real órdeii lo comunico 
á V S advirliéndole que la voluntad de 
S. M es que este ser\icio se haga con el 
mayor celo y que verá con agrado el que 
V. S desplegue al prestarle.

Lo que hago saber á los Alcnldis de es- 
la Provincia, para quecumpbmenien en un 
lodo la anierior sobeo ana resolución, man- 
iando á este Gobierno antes del día 8 de 
cada mes, un estado rjue cou prmda los 
asiremos que se cifan autorizado este por 
el Alcalde, Cura párroco y /acnllativos de 
cada /lueblo; debiendo advertir que cual
quiera omisión que note lacas’igaré seve
ramente. t.ogroño o de Julio de 1838.— 
Toribio Rubio Campo.

Señas de los e/ecíos robados.

Un copon de'piala dorado, de peso 
como de siete onzas, una caja también 
de piala, de peso onza y media.

Y para (|ue tenga efecto lo mandado 
acorde librar el presense exboito, (lor 
medio del cual en nombre de S. M. la 
Reina nuestra señora os requiero, y en 
el mió os ruego le acejileis y mandéis 
cumplir, quedando yo al lanío siempre 
que los suyos vea.

Dado en La Guardia à veinte y nue
ve de. Junio de mil oc hocientos cincuen
ta y o( ho.=Camilo Fernandez.=Por su 
mandado, Lorenzo Ayala.=Insérlese, 
Rubio Campo.

D Juan de Ardanáz, Auditor de Guer
ra Honorario y Juez de [primefa Instan
cia de esta Ciudad de Logroño y su 
partido.

Por el presente y en su virtud, hago sa
ber: Que en el dia veinte y tres jdel ac
tual y hora de las diez de sn mañana, 
tendrá hu'ar en la Sala audiencia de este 
luzgado, el remate íle un oficio de Escri
ban", propio de I). Rafael Nágera, de es- 
la vecindad, lasado en Ireinla y seis mil 
rs , el cual tiene conira sí dos cai)ilt«les 
de censas im,-orlantes arabos diez y seis 
mil rs vn.. para con su valor hacer pago 
à i), lulian (íomez y García veci" o de 
Madrid, de la cantidad de veinte mil rea
les y réditos legítimos que hayan vencido; 
jiues asi lo tengo acordólo en providencia 
de primero del actual dictada en el expe
diente promovido por el expresado García, 
contra el l). Rafael Nágera, sobre pagode 
maravedís; y para conocimiento del pú
blico se ha mandado expedir el presente 
edicto Dado en Logroño á 1res de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho— 
Juan de Ardanáz —Por mandado de su 
señoría, Venancio Saez.

Ideen ciado D Gr^egorio Cañete, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Briviesca y su Partido.

Al Sr. Gobern idor civil de L( groño 
hago saber: Queen las diligencias que 
penden en esie Juzgado en averiguación 
del paradero de, Tomás García, natural 
de Quintana Urria, y cuyas señas del 
mismo son diez; y seis años, estatuía ba- 
a, ojos morenos, nariz regular, color 
jueno, vestido de sayal, calzón corlo, 
chaqueta y chaleco de id. á medio uso, 
anguaiina también de sayal, gorra ne
gra y albarcas; se ha acordado en pro- 
v¡deucia,de este dia exhortar á \ . S. a 
in de que insertando el correspondiente 
edicto en el B-delin oficial d¿ esa Provin
cia, se proceda ásu captu:a. poniéndole 
luego ó caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado, pues según aparece de 
las diligencias practicadas por este Juz
gado, el mismo Tomás García, se halla 
trabajando en alguno dé los pueblos de 
esa Provincia á donde parece se dirigía.

D, Cipriano Garrido, Juez dépri
mera instancia de esta villa de La 
Guaraiay su Partido, y en su au- 

' senda el Licenciado D. Camilo Fer
nandez.

Al Señor Gobernador de la Provincia 
de Logroño á quien atentamente saludo 
hago saber: Que en este Juzgado y lís- 
críbanía del que refrenda, se,sigue cau- 
'sa Criminal en averiguación del autor ó 
autores del robo de vasos sagrados, per
petrado la nochg, del vejute y dOs del 
pasado, en la I^esia del pü'ebló de M¡- 
jancas, en cuya causa se ha provisto un 
auto con varios particulares y uno de 
ellos es del tenor siguiente.

Pailiculai del auto Líbrense exhor
tes á los Señoies Gobernadores de esta

Y para que dicha captura tengacum- 
pÜmiento, cometo á V. S. presente con 
el que de parle de S. M. la Reina 
■Q D. G.) en cuyo Real nombre egerzo 
jurisdiemn le exorto y requiero y de mi 
parlóle pido y ruego, se sirva aceptarle 
y disponer.su cnmpíiraienlo, y luego de 
evacuado devolverlo á este Juzgado à la 
mayor brevedad, pues en asi hacerlo ad
ministrará justicia, quedando yo en ha
cerlo mismo cuando sus iguales reciba. 
Dado en Briviesca á ireinla de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.= 
Gregorio Cañete.=Por su mandado. 
R.aulio Sagredo . =lnserlese , Rubio 
Campe.

Provincia. Navarra, L'groñoy Burgos, 
con inser" ion de las señas de los vasos sa
grados, robados en la Iglesia de Mijan- 
cas, aldea de Berantebilla, á fin de que 
se sirvan por medio del B 'lelin oficial 
dar las ordenes oportunas à los Señores 
Alcaldes de los Pueblos de su demarca
ción, y demas agentes de su dependen
cia, para que practiquen las diligencias 
oportunas en busca de las alhajas roba
das j sus autoies, los que siendo habi
dos serán remitidos á disposición de es
te Juzgado, con los efectos si fueren 
aprehendidos.

L). Juan María Martínez. Juez de 
primara instancia de la ciudad de 
Nágera y su partido.

por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Ríos, que residía en esta 
ciudad, para que dentro del lérrnino de 
ocho días comparezca en la Audiencia de 
esle Juzgado á prestar declaración inte
résame ("u causa criminal qimen el mis
mo pende por robo eiiMespobl ido, come
tido el dia doce de Noviembie último, 
apercibido q e no haciéndolo, se proce
derá en aquella á loque haya lugar se
gún derecho. Dado en Nágera á 1res de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Juan María Martinez.=’Por su 
mandado, Pedro Canuto Ugarte.—In
sértese, Rubio Campo.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza

SGCB2021



de Cirujano titular del Pue
blo de Band's dtt rio Tovía, 
cuya dotación consiste en 
i4o fanegas de trigo pagadas 
por el Ayuntamiento en Se
tiembre de cada año, tt'nien- 
do agregado el pequeño pue 
blo de Bobadilla, distante me
dio cuarto de hora. Los as
pirantes podrán dirigir sus 
solicitudes á la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, en el 
termino de un mes desde la 
inserción en el Boletin ofi
cial de la Provincia.

estableciuieàto 
OEflKABUO DÈSBLlflS FR BR9RCS 

JOSE PSREZ.
SOPOnrALES NÛÜ. SI.

Parte no oficial.
Habiendo desaparecido de 

la villa de Valdelauna, pue.’ 
blo de Huerta de Arriba, 
provincia de Burgos, dos ye
guas en la noche del diez de 
Junio, propias de Malias 
Martin, vecino de dicha villa, 
cuyas señas se anotan á con
tinuación, se ruega á la per
sona en cuyo poder se en
cuentren, se sirva avisárselo 
al mencionado Martin, quien 
además de abonar los gastos, 
dará una buena gratificación.

Señas de las yeguas.

La una cerrada, castaña 
oscura, mordida de lobos en 
eí anca izquierda, parida, con 
una potra, pelo pardo, con 
una marca en el anca dere
cha de esta figura II.

La oirá pelo de rata, pi- 
calzada de un pie, estrella en 
la trente, rozada de los hom
bros, con una marca redon
da con cruz arriba en el anca 
derecha.

Don José Perez, grabador de se
llos, tiene establecido su taller en los 
soportales de esta Ciudad número 51, 
en el que ejecuta ludo género de 
grabados bajo precios sumamente mó
dicos, Ofrece á las personas que ten
gan á bien valerse desús conocimien- 

. los, ejecutar su obra con toda perfec
ción; advirtiendo, que habi ndo ad
quirido abundantes materiales, pue
de hacer una rebaja de 10 rs. vn en 
cada sello de los que se le encomien
den; por manera, que los que antes 
costaban SO rs, vn se darán por 
70, con caja, tinta y esplicacion del 
modo de usarle; y si loman solo el 
sello por 00 reales vellón.

Los Ayuntamientos.zMcaldes, Jue
ces de Paz, particulares y demás 
Corporaciones, los Sres. curas Pár
rocos que gusten servirse de sus co
nocimientos en el arle, no necesitan 
mas que mandar la inscripción que 
haya de ponerse, el nombre de la 
parroquia, el del santo ó las armas 
que hayan de fijarse en el escudo; y 
a! momento serán complacidos en síi 
encar o con la mayor perfección 
siendo el port ' para su remisión de 
cuenta del artista. Si alguna Corpo
ración careciese de fondos por el 
pronto para satisfacer el coste, espe
rará un tiempo determinado á resar
cirse de su trabajo.

También se hacen iniciales para 
sellar cartas con lacre, asi como to
da clase de láminas para imprentas, 
de cualquier modo que se le encar
guen, El pedido se hará al citado Pe
rez con las.esplicacioncs necesarias

LA PUBLICIDAD,
Librería clásica de Justo Serrano de Sicilia.

MADRID PASAJE DEMATHEU.
Consultor de .4Bcald©.^ y Ay«ii>tanii©nto.M, por 0. Celestino Mas y 

Abatí, gobernador ci il de varias provincias y en la anualidad «le la de Teruel; obra 
útil, no solo á los Ayuntamientos, sino también á los g««bemadores y sus empleadas; 
á los consejos provinciales y diputaciones; consta de 4 lomos en 4;®*rúslica, su precio 
80 reales y 90 remesado franco.

llanaial del Juez de raz, por el mismo Mas y Abad, 4.“ed¡i ¡on con las re
formas ultimas para el uso dél papel sellado, 8.® rústica, 12 rs. y 14 remesado franco. 
. Higiene del i^iatriinnaiio, ó el libro de los casados, en el cual se dan Its 
reglase instrucciones necesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar la 
paz conyugal educar bie,n á la familia, por el Doglor D. Pedro Felipe Monlan, 2.“edi
ción, revista y aumentada, 1 tomo en 4.® rústica láminas, 24 rs. y 28 remesado 
franco.

Ilig;iene prjvada ó arte de conservar la salud del individuo, por el mismo 
Moniau, 1 lomoen í,° rústica, 2.“ ediccion, revi-i^ y aumentada 24 rs. y 28 franca.

La sonibi'a do filoriiasi-Corté'^, ó di-teurso que dirige á la nación e| heroe 
de nueva-España; por el mirqués de Riauzuela, folleto ea 4.“ rústica, 4 v 5 reales 
franco.

Las mil y tuja harbari’ladics, cuenlo.s, epigramas, etc , obra entretenida 
páralos viajantes, tertulias y sociedad, 1 lomo 8.° lúslica, 8 rs. y 10 remesado franco.

1 à&à WM»
C uloqiii s de la vjtEa íntima.

Novela ordinal por el Exemo Sr. h. Nicomedes Pastor Diaz Pos tomos en 8 «Í 
“"«o y hermosísima ediccion: su precio en Madrid 24 
y 28 remesado íiancoá provincias.

POESIAS DEL 3Í/SM0 AUTOR.
ün lomo .en 4.® rústica á 20 reales y 2.4.

LEGhlJCIOVHtE RIVAS 1
por D, F. G. Lomas, abogido auxiliar del Consejo Rea!. V' 

E^aobra útil y de indispensabi • necesidad para los que e-tán d-dicados á 
eios de minería, a las juntas ó dircccciones de sociedades: á los abogados asei^ 
de ellas, rom, rende:

La co eccion legislativa complela de esle ramo.
Esidicaciones ó comentarios a la ley y reglamento por artículos.
Compilación «le las reales órdenes y disposiciones dictadas hasta el dia.
Las decisiones del Consi'j'» Real-.
LaJey y reglamento de so-iedades anónimas (cuyas Gacetas se han agotadoVv 

real orden sobre sociedades mint ras.
o’V’ > 'le la lengua castellana, por Moniau; un tomo ik

oCO paginas, 8.® rustica, 36 léales.
6 ! libro de a )S lábi'ois, ó las mil y una máximas, colección de pensamientos' 

consejos, proverbios y dichos sentenciosos, etc., por Moraiinlo; un lomo, encarlonadíi 
o reales.

l.as mil y lisia barbai'IJailes, agudezas, ocurrencias, etc., por Pinirilaña. 
un lomo, encartonado, 10 r.s. ’

Síi^icju' sicl maíriiiioni», ó el libro de los casados; en el cual se dan las re- 
g ‘V conservar a sa'u I de los esposos, as-gurar la paz conyugal, y educar bien 
la lamilia, por.Moniau; un lomo, segunda edición, 28 rs.

IBi^iene ihJ »;ma, ó arle de empi ar las fuerzas del esiiírilu, traducido nnr 
■Moniau; un lomo, 14 rs . *

Higiene ¡aáimársaS, por .Moniau; un lomo, 8 rs.
l' lemciküKM de publica, por Monbii; 2 lomos rústica, 48 rs,

P*'^*’**^"» POf-i^Lnilau; un lomo, segunda edición 
28 reales. J

I’ leaieníos de literatura, ó tratado de retórica y poética, por Moniau- un 
lomo holandesa, 24 r.s.

í'or^iui: fisiología del beso; un lomo. 5 rs.
I'aclieco: - ód-gu penal c-meorda lo y comentado, con las reformas de 1850 se

gunda edición, 3, lomos 4 “ rúslica, 92 rs. ’
— Cornentarit.s á la ley de desvinculacion y recursos de nulidad, un tomo 4' 

rustica, 22 reales
— Estudios de derecho penal: lecciones prenunciadas en el Ateneo; un lomo 4.’ 

rustica, 24 r^des.
“. fniTnr?Tu’¡m'p7':rparTé77mn
Xúñigra: Novísima legislación no recopilada, que alcanza desde 1808 hasta 1854' 

2 lomos y apéndice, rimtica, 7G rs. ’

4.®

4

— Práctica general forense, con arreglo á la ley de enjuiciamiento civil; 2 lomos 
rústica 72 rs.

=* Codigo ])( nal explicado; 4 tomos 4.® rústica, C6 rs.
— Biblioteca de escribanos, arreglada à la ley de enjuiciamiento civil; 2 tomosl 
rústica, 60 rs. |
= Elementos de derecho administrativo, 3 tomos 8.® rú.stica 62 rs.
VizmasB'^N y Comentarios al Código pena ; 2 tornos 4 ° rústica. SO rs.
Orí d y riiadel: Tratado elemental completo de dibujo lineal con aplicación 

a las arles; no huno con láminas, 40 rs
A i la Si, en folio mayor apaisado, rú-lica, papel el mismo, 40 rs.
ÍAirso ííc y lóg;§ea por Moulau y Rey; un lomo 8.° rústica ter

cera edición, 28 rs.
í!c ética, ó tratado de filosofía moral, segunda edición, un lomo 

8." rústica, 14 rs
1 raíado <le g'cografia fi^^ica, histórica y astronómica antigua y moderna, 

por Palacios y Rodriguez; un tomo 8." rúslica, 28 rs. ¿
Bli.>íí<»ria oïiiver.'iiiÊ, profana y particular de España, por Castro; cuarta edi

ción, 8 ” rústica, 22 rs
Obras de Bretón de los Herreros; o lomo.s 4.' mayor rústica, 250 rs.
Troacoxo: .iNodsima biblioteca de predicadores. Colección de discursos dogmá

ticos, ap dogélicos, mora es, doctrinales, panegíricos, etc , clásiíicado.s por’'series, 
acomodados á todas las dominicas, misterios y festividades, á las particulares déla 
Iglesia de España, y á otro.s asuntos de actualidad reí gioso-social; 11 tomos 4 ° rús
tica, 242 rs ; y en vista del coste de portes de cornms para provincias, franco, 286 rs- 

lólei»entos <lc agriciiUiera purl) Anton o ólan o y 1 ernandez, obra útil 
no solo á tos que signen la carrera de Ingenieros indudri.ib'S, ág'icu'lores. móntesele., 
sino á los labradores en ¡odas escalas; un lomo de unas 600 páginas," con unas ciento 
y pico figuras, rú tica. 24 y 2S rs. resfieclivami n'e.

Auxiimío .%ie»láK: La Virgen María y el pían divino. Nuevos eslodios filosóficos 
sobre el cristianismo. 2.' edición corregida y aumentada con un apéndice sobre el co
nocimiento é incomprensibilidad del xMisierio de la Encarnaci n, y solución ó razon de 
sus diíicullades, escrito por el mismo autor, y una carta de un mision-To de la com
pañía de .Mana á .Augusto Nico'ás sobre estos estudios; un lomo 4 ° rústica, 24 rs., 
y 28 remesado fran-m.—La 3." parle de los estudios ó sea «La Virgen María según el 
Evangelio,)) que hará un volúmen de 500 páginas, está en prensa y se irá dando por 
entregas á 4 rs una, pagándolos adelantados.'Los 3 tomos esludms, publicados por 
La Publicidad, edición hermosa, buen papel é igual tamaño á la 2.® y 3.’ parte, se 
venden á 50 y 60 rs.

Apíe íBe ensayar con ©1 soplete, cualitativa y cuanlilalivamenle los mi
nerales, aleaciones y productos melalúrgiems por rialluer, cim u - afiéndicc de Berze
lius del modo de en.sayar los cil-ulo.s urioario-s etc , I'aducido al Castellano de la 2.' 
edición ingles-I, con vista d ' las últimas alemanas, por I). Ig .acio F< mandez dé lle
nes Irosa, Conde de Moriana; un lomo en 4." con varias liguras y sobre 400 páginas, 
26 V 52 reales.

hall/ni de renbi en la referida hbret ía de La Publicidad, Potaje de Maíheu, 
en Logrona y Calahoira, en las de íf. ÍJotniiigo Ituiz.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUI!
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